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ACCIÓN DE TUTELA – SEGUNDA INSTANCIA 

 

La señora LUISA FERNANDA JARAMILLO DE LA PAVA reprocha la decisión 

que inadmitió la apelación contra la sentencia de primera instancia, bajo el recurso 

de súplica de que trata el artículo 331 del C. G. del P., el que también “procede 

contra el auto que resuelve sobre la admisión del recurso de apelación o 

casación...”. 

 

Así las cosas, se ordena remitir las diligencias al despacho del Honorable 

Magistrado IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL para que, de encontrarlo 

procedente, se decida el reparo de la señora LUISA FERNANDA JARAMILLO 

DE LA PAVA mediante el recurso de súplica. 

 

Notifíquese esta decisión por el medio más expedito a las partes e intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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